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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
924 Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Dirección, Gestión y 
Emprendimiento de Centros y Servicios Sociosanitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el 
artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del 
plan de estudios por el Consejo de Universidades –Resolución de 23 de junio de 2017-, 
previo informe favorable de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Comunidad 
Autónoma y publicado el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de septiembre de 2017 
por el que se establece el carácter oficial del título y se ordena su inscripción en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos (BOE de 24 de octubre de 2017).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», 
del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster en Dirección, 
Gestión y Emprendimiento de Centros y Servicios Sociosanitarios por la Universidad de 
Jaén, que queda estructurado conforme al siguiente anexo.

Jaén, 18 de diciembre de 2017.–El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster en Dirección, Gestión y Emprendimiento de 
Centros y Servicios Sociosanitarios por la Universidad de Jaén

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Trabajo de fin de máster. . . . . . . . . . . . . . . . .  9

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulo Materia Ct.* ECTS Cuatrimestre

Intervención en el Ámbito 
Sociosanitario.

Políticas Sociales y Sistemas de Bienestar Social. OBL 6 1

Políticas de Salud y Sistema Sanitario. Epidemiología. OBL 6 1

Dirección y Gestión de centros 
Sociosanitarios.

Organización, Gestión y Análisis Económico y Financiero 
de Centros Sociosanitarios. OBL 6 1

Gestión del Conocimiento y Sistemas de Dirección 
Eficaz. OBL 6 1
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Módulo Materia Ct.* ECTS Cuatrimestre

Emprendimiento.

Componentes y Actitudes de la Iniciativa Emprendedora. 
La Idea de Negocio. Marketing y Comunicación. OBL 6 1

Tipos y Mercados de las Empresas Sociosanitarias. 
Instrumentos de Apoyo a la Creación de Empresas. OBL 5 2

Nuevas tecnologías en el ámbito 
sociosanitario.

Nuevas Tecnologías para la Mejora de la Calidad de 
Vida. OBL 5 2

Investigación y Evaluación de 
Proyectos y Programas 
Sociosanitarios.

Métodos y técnicas de investigación social Programas de 
análisis cualitativo y cuantitativo. OBL 5 2

Prácticas Externas. Prácticas en Empresas y Organizaciones 
Sociosanitarias. PE 6 2

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. TFM 9 2

OBL: Obligatoria; PE: Prácticas Externas; TFM: Trabajo de fin de máster.
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